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t LOTA. 28 deJun¡o de 2019.-

DECRETO N'I97I (C)

a) Le) N" 19.280. del I6.12.9i.
h) Me¡no.ándu'fl N'.143. de fecha 28/0ór/1019. Sr. Alcalde.
c) ElOf. N'3.671, de 27.10.86, de Contralor,a Regional ¡lel

ll tu Bio. re lac ionado con caución que deben ren.lir los i¡ncionarios con linlnc a la l-ey N" I 0.i I6.
d) Lo dispuesro en la l¡:] N' 18.881. tiratuto Administrativo

para luncionario§ münicipales.
e) Le) N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminirmtivos que rigen los Aclos de los Ór-qanos de la Administración del Elado-
I) Resolución N' l8 del 10.01.2017. de Conrraloria General

de la República. que fúa nonnas sobre lramitación en linea de Dec¡:ros r Resoluciones relsrivos a la ma¡eria de

p€rsonalque indica.
g) Resolución N" 323 del 23.05.201:1. d! Contraloria

Ceneral de la República. que flja registro eleclr(inico de Decretos Alcaldicios, relativos a las malerias de personal que

h) Resolución N' ló00 de 2008. Contraloria General de la
República.

¡) D.f.L. N' 1i2006 de Minislerio del lnterior. publicado €n

D.O. el26 07.2006. qft lija te\to refundido de I¡ t-e) 18.695. versión úhn a¿ctualización 25.05.2016.
Y. en uso de bs dispueslo €n el Ar. llo, las fácultad€s que

me confiere el Án. 63'ambos de Ia Ley N' I8 695. Orgánica Consrnucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.-Nomb¡asc cn calidád á Contrata a contar del

0l de Julio de 2019, )r mienrras sea neccsari(, sus serlicios no excedicndo el 30 d€ Sepl¡embre de 2019. adon

DIECO EDUARDO (;AEt E CAETE,    AdÍrinistralivo. Grado 14" E.M R. qüien por razone§

inrposrcrgable dc bucn scr!icio deberá asumir sus luncbfles desde la t¡ch¿ de §u nombrami€nlo

2.- El f'rncionario don DIECO EDUARTX) GAETE
CAETE, deberá cumplir unajomad¿ de 44 horas setnanales, de acuerdo a la §iguiente disir¡bución horaria:

-Lunes a Juevcs dc 08:i0 a l7:10 Horas
-Viemes d€ 08:10 a l6:30 Horas

3.- Déjese eslablecido que don DIECo EDUARDo
(;Af,Tr CAETf,, desempeñará t¡nciones. e Otlcina "P.M.U OPERATIVO". dependiente dc la Secreraria Comunal

dc Planificación (sccplan). no estando at¡clo a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- l-ll gasto ¡loe dcsempeñará la prcsentc contralación, será

imputado al 2 1 5-2 1-02 del Presupuesto Municipal del l0ls.
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